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F w t e

" liliifslsrl® di la
Bea¡ ámrdo úeclamndo jubilado á B. Gus

tavo Emfoso-.y ÁlmmúOt de Aá- 
mimsirmión. á$ Ureem clase eiel Omrpo 
dn GorreoSi y conciáiénúoh honores de 
Jifé supericr de Aúministmción ii' 
híe de gmios.^Fdgims 149.

palstsrls di Fsasistis
JSeal decreto reconociendo d los Fésitos exie- 

ienies y d los que en lo sucesión pueMn 
crearse, derecho de formar Medermimes 
provir,ciüU$ ton übjdo de unificar é ín 
tirmifiñaT su mciénen twáen a l ejeroicm 
úel crédito agrícola y en bemflcio úe los 
agricuHtireB.—Fúgi'í̂ .QB 149 ú 151,

Otra mtorimndo d ¡m Binccióm Gemrml de 
Obras FúbUma para la subm^
ta déi dragada del pmrto de Aíicmnte,— 
Fdgina 152.

Otro autorismdo ¡a ejecución, por el siste
ma de A^mimsírcKién, de las obras de 
dragado dU pmrto df Ifiísa (Balares), 
Páfj^nál52*

Otro concédimdo cardcttr ofloiah con la 
áenhminación de Údfnára Úfi^  ̂ de la 
Propiedad urbana do Perrolt d la Socie 
dad dé Fropieturios de fincas urianas de 
dith%pebiación—Fágína 152,

iisBiatario di iraela y listiilas
Eemím órámas nombrando para los Begii- 

iros di Im Fropieúaü qm se mencionan 
d ¡os'smvrm qm  se indican.— Fágh 
nasl52yl63 .

. Éiifstorlo di tfi @il3r@ai¡éis
Eml orám reMiva d reckficmioms al Ee- 

glumento para @1 esiabUcimimio y ex- i 
phtmción úsl Servicio tekfónico de 20 de 
iunio último, pubUcaúg en la G a c e t a  
ds 11 de éuüQ úei año actual.—Fagina
M
glBistidi U M m eili PáMieg |  isliis M m

Bealcrdm concediendo ú ios 3 067 escola* 
res afiliados á Mmrsas Mutualidades 
úficMes de España u n a  bonificación 
igual á la cm 0dád ingresada, siempre 
que éárnm mceda de tífes peMm.'—Pá
gina 153,

Otras reímtims á inscripción en si EegUtro 
e$pmml da MimUterio de la% Mutua- 
húmdm ■ E$mÍBr&8 qm sé mBmimmn, y 
cosisaiiaf^do bomficmmoms úe 50 y 40 pe  ̂
sñtm ú ¡a  ̂ MuiuihHdaáes qm  se indican. 
Fágmm 158 ú  156,

Otr& rsBolviendo dudas amrcm de la óptica 
ciónáei Mml deomto de 11 di Agosto dsl 
CQttrimte año ralalieo maíticulas de 

alutiinde en jos

H a c i e n d a .  ^  p ireo G i^ n  Q ii|é r & i d e  l e  
Peuda j  Olisee PAsivai,—pié^oniíaa^

que el dia 29 del actual se verifique ¡a 
qmma de los documentos amorHmdos 
qm corresponde efectuar en él mes as*
tumh--Fágina 166,

GoBERNACiéH. — Snbseeratsrfa. — úornti-
nwMiún úe la rslmién ceriifimda ás la$ 
cmnMáades remudaáiss los Gobkmos 
GívMés que s§ ciimn, con úmUm á la  sú$* 
cr^ciún nacional ÓMmrta por iniciaiim  

■ 8, M. ¡m l^ina  B.^. Vktoria Eu§§-
(g, B, c.) pmm SQcmtrer á los 

ñolm r§pairimáoM,--‘Fd^inm 153,
iNSfBTCCidH Füblioa,—Sabsa@ratSTfa.«»* 

Nombramientos dé persoml submlteírm 
dependiente de esie Mini$t§rio.— Mági’ 

156,
Anexo i.®—'Bolsa.—O bsnb^atorio üm* 

fEAL MiTioEOLéoiTO. — O posiciones. 
BüBASfAi. -  Adm inistración Pboyin- 
OIAL. —Anünciós o f ic ia le s  del Bónsu^ 
l a #  üeÉ^pmñiM eñ tto Be, Banco de Ms  ̂
paña y Gompañia Arrendataria de Ta^ 
ÓmoM,

hmmo i.®—iB ic fo i .—OcABEOi iíta d I í- '  
múQBDm\

G bacia Y Ju sticia .— Plracalóii G inert! 
de los R^gislTos y déí Notariado. — 
Listm de m pim nhs á los Eegistrós da la 
prapiedmd qm  sé mencionm.

G ob ern ación . — SubseerertFía. — 6 of»#  ̂
nuactójsM  escalafón dé los funcipnm- 
rios d i Administración ciM, activos y 
cesantes, dependientes de esta Ministerio.

Am xo  S.® — T ^ ü n a i .  SiJ9]pn«o.—I a ía  
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PARTE OFICIAL

P iS S E E N O I  D E l C0S8EJ0 » S  i l l L m O S

S. M. el ÜET D. Alfonio XIII (q. O. g.), 
8 . M,la B xin a Doüb yietoria Eugenia y 
8S. AA, pB. el Frinoipe de Aituriaa é 
Infanteti continúan sin novedad en en 
importante salnd.

De igual beneflcio diafrútan laa demfta 
peraonaa de la Auguata Real Familia.

p is ip io  DE LA EOBEMACIDS
RlAIi DECRETO

De eonforlnidad cdn lo diapueato en laa 
leyea de Preaupueatoa de 18S8,1892, en 
la baae 5.» de la de 14 de Junio de 1809, 
en el artíoulo 104 del Reglaniento orgá* 
pico de 11 de ifulío sígiüeiitl, y f  pro’

puesta del Ministerio de la Gobernaeidn,
Vengo en declarar en aituaoidn de ja* 

bUado, con el haber paaivo que por cía * 
aiñcseión le correaponde, #1 Jefe de Ad- 
ministraeiSn de tercera clase del Cuerpo 
de Correoa D. GttstaTO Barroso y Alvara- 
do, que cumplir Aloe ssaenta y einep sSos 
da edad el día 18 del actúa!, fecha d ^  
ecae en el servicio activo, ecnsedllndele 
al propio tiempo como recompenaa á stu 
aervicios los honorea de Jefe puperior de 
Administración civil librea de gaetoa y 
con exención de toda clase de darcohoa, 
según lo eatablcoido en la base 4.?, le< 
tea D, de la ley de Presupuestos, de 29 de 
Junio de 1867 y en el artículo 22 déla 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Diciembre ie  1839.

Dado en Palacio á quince de 
de mu noveaientoa catorce.

BI Ministro de la  OobernaciCn,
José Sánchet Gserca.

m i E E i o  m  m p

ipDPOaiQIÓN 
SEÑOR: Timbra de gloría para el feliz 

reimño de V. M. sirá siempTeja iey de 26 
de Enero de 1986, que al eslAbleeer sobra 
bftsisfirmídmmal-ssQeamienío jr !é ii- 
quidaeidii da loi oiudalas da los Fósllos, 
iniaid !a adspladóa á k s  ^asesidales da 
Bueslros úím, da la vaneraudi mstitu- 
cién qua asaida ea loa aiborea dai s i
glo XVI á impulsos da la caridad f  saáí 
biaii coa ©1 ÍEtaalo d© reioljrar elprobla- 
ma de I@a sabsitlea-^lts, q m  aatoaass 
como hojs ooaslitEÍa boada prioaupaaida 
de ios goburnaaíea, llevaba ea sí ips gér- 
meaes facundos da ia solacidn nicional 
F cantiga dal crédito rural*

La Dalegacién Regia, organiioio crea
do por aquella ley, ha realizado y realiza 
su misidn con celo digno del mayor elo* 
gio. Sus Memorias anuales reñejan si|
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Í«bor, f  meroed á ell9, loi floei que el 
leglaladoff se proprno se han trosado en 
iiermcsa reaildad, que abriendo amplios 
horkontes para otras refcrmas, permi
ten, ínterin liega el momento da someter 
á la deliberación del Parlftmento las que 
por lu  índole requieren el concurso del 
mismo, abordar desde luego las que, sin 
desnaturalizar los preceptos de la lejr, 
antea bien, dentro de su economía y de 
sus orientaciones, ae&u como un avance 
en el camino que conduzca al estableció 
miento del crédito agrícola inspirado en 
las tradiclonea de nueatia historia jurí 
dica y agraria y puesta la mirada en las 
necesidades actuales do la v id a  del 
nampo.

Desde 1906 á la fecha, se ha conseguido 
reintegrar á h s  Arcas de los Pósitos 
grandes sumas de dinero estimadas como 
Incobrables; se ha creado nueves institu
tos; se ha subvencionado, en la medida 
que lo consienten los recursos, á ios m is 
necesitados, y se ha procurado, en sumi, 
difundirlos por todo el país, para canali- 
S8r de tal modo e! crédito agrí’̂ ola.

Esta intensa b b o r ha pueito en mi- 
dencia que existen Pósitos dentro áe mm 
misma comarca que  disponiendo de 
grandes capitales loe tienen inactivon, 
por falta de peticionarles, mientras que 
otros agotaron los suyos, estarllizindose 
por falla de capital la acción bienhecho
ra que podían realizar y dando aliantes 
á la usura, el gran parásito que viva á 
expensas del labrador y del pequeño le- 
rratenianta.

Eita hecho, juntamente con las ense- 
Hanzas de economistas y sociólogos da 
nuestro tiempo, demuestra que en la 
unión y coordinación d^ las energías in
dividuales y colectivas, mediante federa
ciones organizadas, estriba el miximo 
esfuerzo y el mayor prcgrcso de las Ins- 
tituciones difuioras del crédito agrícola, 
y con ello el rápido adelantamiento de 
nuistra Agricultura, generatriz potente 
de la economía nacional. Da ahí ha naci
do el pensamiento de agrupar los Póii* 
tos, de asociar sus energías, de sistema
tizar su acción, de federarlos, m  fln, para 
lograr con esos núcleos centrales del cré
dito agrario la satiifacción de las c ecesi- 
dades del agricultor, mediante las trans- 
Xerenoias de fondos paralizados ó inacti
vos de un Pósito que ios tenga sobrantes 
i otro que los necesite.

Urge declarar, para prevenir la natura! 
iuspioacia y el fundado recelo que pu
dieran sentir aquellos institutos en vir
tud de una amarguísima experiencia y 
por una dolorosa historia de espoliacio- 
nea y despojos, que no ee trata de despo«' 
seer á unos Pósitos de su propio capital 
en beneñcio de otros que no lo tengan. 
Para el Ministro que suscribe es esa pro
piedad sagrada é inviolable, como pueda 
serlo la individual; amparada la consK 
dera por nuestras leyes fundamenlales, 
y, por lo tanto, carecerá de hum f€al toda

duda ante detslaración tan terminante. 
i Se trata sencillamente de que el Fóai- 
I to, cuyo capital esté inactivo por falta á© 
I peticionarios que lo ulliicen, pueda pres

tar al Pósito vecino ese mismo capital, 
rindiendo así mayores frutos, y aplicando 
su actividad económica y ñnanoiera á 
mayor espacio» Gomo además esos prés* 
tamos devengan á su favor un interés, se 
beneficia con é!, no se desprende de su 
capital y se logra el desplazamiento y la 
difusión del dinero, y su circulación, que 
aumenta su eficacia, y, por lo tanto, la 
Irradiación de los baneñcfos de! crédito 
agrícola, Agréguesa á ello que m  el fonde, 
para el Pósito prestam ktt da @u cap!t§l in 
activo, no hay en puridad más que un cam* 
bio de deudor, que en véz de serlo el mo> 
desto terrateniente ó el humilde aparcero 
ó colono del pueblo en que aquél radica, 
lo será el Pósito de la localidad vadna, 
que ha d@ ofrecerle seguras garantías de 
solvencia y de responsabilidad, tanto ma
yores si m  tiene en cuenta que el présta
mo se acuerda por ios Pósiíoi que han de 
facilitar el capital.

Pretendo ©1 Ministro que suscriba que 
esta organización federativa set obra vo- 
lun ttna da los propios Pósitos; no quiere 
imponerla de'arribi á abajo, por ser un 
convencido de que la evoluoión social, 
iu n  iniciaia deida las eifaras oficiales, 
psra la realización de las grandes cbrts, 
sólo es fecunda cuando la colectividad la 
ampara con su adhesión á la idea, trans> 
formándola, en sentimiento y en acción. 
Por ello, ios preceptos que en este pro- 
yecto de decreto s© articulan son mera
mente las norm is legalcf, las fórmulas 
jurídic&i para que la federación pueda 
llevarse á cabo» A ejemplo de lo que son 
las uniones de las B^üirverein alem iuis 
ó las federaciones de ios potentes Sindi
catos agrícolas del Mediodía de F rauda 
y la unión de las Giidas @n Bélgica, se 
intenta que la federación comience por 
los Pósitos de una corntrct, con la ínter- 
vanción, como núcleo organizador, de la 
Sasción provincial

Conserva la Deiega^ón Eegia acbre lis  
federaciones que m  vayan organizando 
sus funciones inspaatorai y tutelaras li
mitadas á vigilar a! cumplimiento de la 
Ley, para ser i  modo de suprema garan
tía de todos los Interases.

Pueden también las federaciones de 
los Pósitos ejercer una intensa aeción 
cultural en nuestras c ines ruraler, de
mostrando prácticamente con la insupe
rable enseñanza dal ejemplo, ios banefi- 
cios de la cooparadón da los esfuerzos 
colectivog. Bi dentro de los Bitatutos y 
Reglsmenlos cía! Bísbco de Etptña, que 
68 la pieza pnnoipsi de nuestro iistama 
financiero, ha sido pcmible auxiliar á los 
Sindicatos agrícolas, ciertamente que no 
ha de negar su apoyo á ios Pósitosi, f  ma
nos aún á las entidades que represen
ten á la faáeración, por lam lxlm a garan
tía y reiponiabilidid qm De

esta suerte será todavía mafor y más efi«>
caz al fomento de! crédito rural.

Finalidad d© las federsdonas scmo 
puede serlo hoy de los Pésitos, sería 
igualmente la compra de samillas selec^ 
oiontdas, de abonos químicos, de aperos 
y frenes de sondeo, que han renovado la 
virginidad de las tierras agotadas en Eu
ropa mediante una producción secular, 
pues tiles operaciones serian como una 
supervivencia modernizada [de los anti
guos préitamoi en eppecie, y si bien t&- 
les operaciones parecen más propias de 
las fan^ioneg y de las ' iniciativas de los 
Sinatc^toi ggríooks, no pueda biber in- 
coEvanieiste m  auto rizar de u i  modo ex
preso á les Pófeilo» jr á ius federañone» 
á que las raaliodu en bdceñdo da la Agd- 
cUltum patria en las comarcas donde ta
les Sindíc&toi no existan.

Otro aspecto ofrecen las disposiciones 
que se proponen: el de la mediación de 
entidades de cierto orden en los présta
mos que hayan de concsder les Pósitos, 
Lm  Cámaras agrícolas, ios Siadisatoi 
lai Ci ĵifi ruraleii y colectividades análo
gas cuya parionalidad esté dabidiment^ 
reconocida, tienen condidones espedaiei 
de .garantía p^ra obtener ©i auxilio de 
los Fósiioi iflunzsndo ©1 compromiso coa 
elloi contri ido, §n, ietervinienáo en fa 
vor de loa labradores nooesitadoa, ya opo» 
ran io  dired^mant© con aquéllos.

Por último, tiéadcge á activar la liqui
dación de oréáitos atrasados á que la ley 
de 1906 aspira, dando facilidades para 
pago á les deudores que voluntariamen
te traten ée redimirse de ii« responsabi
lidades sobre ©lio» tcumuisda® como! he
rencia de los que, en tiempos quizá leja
nos, las contrajeron. Al efecto, se prorro
ga el plazo f  loi preceptos contenidos en 
la disposición 2.  ̂del artículo 6.  ̂ de d i
cha ley de conformidad con el espíritu 
de la d i Prescripción de créditos contra 
la Hacienda.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación da V. M, el ad
junto proyesto de decreto.

Madrid, 16 de Octubre de 1914»
BEÑOMs 

W lk m . F.
Javier ügarto, 

KEAL DECRETO
A propuesta del Ministro da Fomen

to, y da acuerdo con Mi Oonsejo de Mi
nistres,

Vengo eii decretar lo siguienté: 
Artículo 1.® Se reconoce á los Pósitos 

existentei y á les que en lo sucesivo pue
dan orearse el derecho de formar Fede
raciones provlnclalei, con objeto de uni-  ̂
fica^ é intensifl^sr su acción en orden al 
eJercMo del crédito agríóolá y en bene
ficio d© los agricuítóres de diversas 
localidades ionSe sú^haíten
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loi Fémtm  qoa aoMtitisfin M Federa ̂ 
ciói?-

Art. 2.° Como medio p ira  cblsaer los 
fines q m  m  expreiais m. ©1 tríícnlo ante
rior, io moviifzarioloifondos dalosPé- 
siíoa qm  exliísn inaati^oi m  Im  enenlas 
corrientei 6 m  deposito en Im  gnenrat- 
k s  del Bineo da Esptñs. Esta moviliza- 
cién^ la traESfersneia d© los fondos que 
Iñ misma origine no Im pliciri etmbio 
algtmo m  ia propie^lad del eapital, que 
aeguirá pertenaaieiido siempre al Pósito 
de doada procediera,

Art. 3.° Los Pósitos perienaeleutaa á 
unñ Sscciéu proviüdil que quiaran go
zar d© los y v in tijfs  kh^reuíes
ft la Faáeraeioa m  dirigirla m,aEÍfeiitaE- 
do BU proposito á ia Jaíatnra da la Sec
ción, jsoompañando i  su im tem i^  una 
nota expresiva da la situación del mia» 

y coa toda olarid^d deíallirán el oa* 
pital que íuvisraa iuaslive.

Art. 4° Reoibidts las golidiudes da 
feáéraslón por ¡a S •calón prevlaeialg con» 
voeará lata á una reunión de Ici repta- 
sentantes de les Pósitos que iníenten fa- 
derars^ con objeto de constituir la Fad©- 
radón, levantindas© ©i acta oportuna da 
la ^

m U  d© sonstitudón contsndri: ■ 
o) L i tran^srlpoiÓDi de las solieitudes 

mendvOBalae f  la expresa ratifiaadóia da 
k@ VoQfJes adilcntes, 

h) Los fines que la Faderedón f© pro- 
ponga realizar esíabledéndose las bmes 
d© una soliá^ri-íad entre los federedcrs 
msdiast© el préstsmo que hagan de um  
capitales cobrantes é miotivos ios P od
ios que ioi tuviariii á los que no se en
cuentren en iguaies cireuaatanaias^, con 
objeto da movilizar aquél os, ponióndo* 
Ida en cirouladón proáudiva y exten
diendo así ios beneficios de la ind(tudón 
en el ejereicio d d  oré lito agrario.

c) Cuando en la comarca ó provínola 
Ottfcs Pósitos se federen no hubiera Sln- 
dicaios agrícolas ó Cámaras agrícolas que 
se dedicaran á la compra d© icmllias se- 
liCjíonsdse, abonos, instrumento» f  ape
res da iabrsnzii, y, en general toda olaie 
de msquiiíiatia agrfaok, podri ©»table- 
oeri©, como otro de ioi fines de la Fade- 
isciór, ia adqohldoa da los miemos.

ú) üu'orlziadóii para admitir ea 
la Fááei ación k s  Pósitcs qu© en lo suoe 
eivo soliciten formar parte de í t  mkms, 

Art. 5 ® Ea ©I término da diez días, á 
contar da Íafíjeha dé la ccnstltusión de 
la Fedaraqión, la Sscaión provincial re 
mitirá á la Ddlagadón Regia una copia 
autoriztda del g cía de ccnstitiicióHi acom
pañada da up balance detallado del capi
tal dealsrado inactivo.

A rt 6.° Lts aciutciones de la Federa
ción puede ser á ii&síáncia da parte 5 de 
oflsio.

Tendrá lugar la primare: .
1.̂  Guando un Pósito federado se di- 

rl] a á la Federación, representada para 
lo» efectos ofieiales por la Sección pro- 
fíaoial, en de nn pró»t«moi h%
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Sfcolón remitirá M isstanda á infofm© 
d i Itii Juntan tám.inlitrt4tivas da Im  Fé« 
sitcii llmítrofaii parlauedentes á la F^áe- 
raclÓM q m  tengan plttlf s gobraiite-i ñ 
inactivo», la» cuales evasuarin f  remil;! > 
rán egte informa en el término de die-z 
díaü. Recibidos que sean por ia Sanción 
proviecltl, si la rtiayoría da loi iitfermsa 
fuese ftvombb^ §. la coBfserlón de! préi- 
tamc, ge acorá-trá desde luego, venñaáá- 
dos a la transí arenda de lê s fondoi y su 
reparto con Im  consiguientes responsa- 
btiidadei por cuenta y riesgo de ía Oor- 
poracién solicilante,

Ea @i m m  da no ssr favorable i  la 
cinceifón It maforía, quedará denegada 
la pelioión.

En loi assf;» en que por ser favorables 
los ínformei da Ja mayoría d© los Pósitos 
federados sa acuerde la concaiion, la 
Sección m  limitará á comunicarlo á la. 
Dakgición Rsgta, acompañando extrac
to» da todoi lo» informes.

Art. 7.° Procederá da oficio la Fede
ración cuando por la Saceión provincial 
y loa Vocales rapresentintes de lo® Fósi- 
tes fads'mdos se créa llegado el ©s»o d© 
poner en circulación todo ó psrt© de les 
capitales que egtuviaran inactivo».

Podrá ía Faitraolon en este caso acor
dar préstamo» de eg© capital insetivo en 
favor da los Sindicatos, Oámaraa Agrí
cola», Cajas de ahorro» y préitamos, co
operativa® d© prodüoaión ú otra» entida 
des semt?]ante», siempre qu© estén cons
tituida» con arreglo á Igs kyes que regu
lan el f unatonansienío da estas Oorpora- 
dcna^ ó Asodador^eip, y que solicitar 
el préittm o acrediten su solvencia á la 
Fedcraoióu, btstando para ello que estén 
olasifloadis por el Bmeo de España y 
además que lo destinen ál ejercicio del 
crédito agrícola.

Art. 8,  ̂ L i duración dé lo» préstamos 
»eri por un afio, prorrogablc por otro, 
pero podrán rescindirse M ía fianza deja
ra d© ser sufioiant© y no se repusiera ó 
bien si e! préstsmo sa empleara en fines 
áfatinto» de aquéllos para los cuales fué 
aolidtadr.

Art. 9,° E\ inlaré® da los prásltmos 
«ar-á e! da! 4 per iOO asu tl, psgiridoi© 
por iemeaire® vanMio^; y si él.préstamo 
s© liquidar© antes de la conclusión da! 
plazo por con venían ola d© la- e&tidad 
deuílor», !a peroapciéa do! interés será 
como mínimum qua eorreiponda á la 
duración del prést^m.©, no pudiendo ea 
ningún eaio se? infidos* M prorrateo al 
p k zo d eu n m ei-

Art. 10. El 4 por 100 se prormteirá 
en la siguiente forma: corresponderá el 
3 por 100 al Pósito que hubiere realizado" 
©I pié^tamo, y el ii«o restant© se splicgrá^ 
come reMbucienes kg^leg del orgasik-  ̂
mo federativo.

Art. 11, AI vendmtenfp de loi piéita- 
mos, »a procederá á &u cobro por la enti
dad que acordara el préstamo, y realiza
do que sea, lo transferirá al Pósito de 

j« ( !  el espUal proeleAe proeediera, ];ia-

tarnsBte oora el Interés q m  hubiera dei 
vmg^áo.

Art. 12. Ltg Jiintás adminiatr '̂ .̂dorgs 
da loi Pósitos, 0015forme á lo repetida
mente dispuesto por la Delegación Re- 
g!@, depoiitttin en las sucursales del 
B%nm de España, y á nombre da la Cor* 
pora;i!5a f dministra^ors, !a§ caiitldadea 
que por falta de peticionarios no puedan 
ponarse en drauiación durante el sño. 
Si en la liquidación general del año re
sultare paralizada en arois una cantidtd 
superior al 15 por 100 del caudal del Pó
sito iin habar efacíua^o oportunamente 
su depósito ©n la tuaursa! del Banco da 
Esptñ^, abonarin loa Adminiitridorei 
da iu peculio particular el 4 por 100 del 
interéi da t̂ !©» í̂ um̂ s pamüzada», pu- 
dicarád© la Dalegación p?gia emplesr les 
procedimientos de apremio para el cobro 
de aquellas cantidades.

Art. 13. Lis Sacciones provioclalea de 
Pósitos farmarán trimestralmente' rela
ción ie  las cantidades depoitíadas en !a 
sucuraa! d©l Binco de Eipaña, publieáa- 
dola en él.EoleUn Oficial de la provincia 
para conocimiento délos Pósitos federa- 
doi qua puedan necasittr de tales fondea 
á fin de rsparíirioa entra les labradores 
del término en que radiquen.

Art. 14. En lo sucesivo serán prafad- 
dos los Pósitos federados, para el otorga
miento de snbvanoiones y ampliación de 
capital, á los no f ederados.

Art. 15. Puesta en vigor esta organi- 
zaolóa federetiva, y  con arreglo á los re* 
Bultados qua da la misma se obtenga, la 
Delegaaión Regia propondrá los medios 
necesarios para dolar á esos organismos 
de capital propio, á fia  da crear lastltu* 
tos regionales de cródiío agrario.

Art. 16. Li Ddiagaclón Regia propon
drá al Miniaterlo de Fomento, en el pla
zo de un mer, el oporluao Reglamento 
psra desarrollar los preceptos contenido» 
en el presente Real decreto.

áRTÍCOLO ADICIONAL
Sa prorrcgn por un año, S paftlr de la

promulgsüión dal presante decreto, 
el plazo eoBte ido por la segunda da las 
raglis conlfnultiS rn el artícelo 6.° de la 
Lej d? 23 de E^^ro d6 1906, á los deudo
res de los Pósitos m sm  deudas tengan 
mis á© diez ^ñcs da fe hi, para qua Ja» 
hfgan cf jctlvai, ^bDnando sólo e! capitál 
y los réditos ó creoas devang^dcs corres
pondientes i  drco anualidadgs.

Éu aquello® casos ©n qua los créditos 
á que sa refiere ©I pltrafo anterior se en
cuentren m  peiíodo ejecutivo, loa Agen
tes no podrán cobrar derechos sino por 
el importa de la d*'U !a principa! ú origl- 
n§da, m is Lsg oinoo tnuMidaá©^, cuales- 
q̂ îera qm  sean Im  csnlidades por las 
q u ! @3 áespai^ha îí la cjecnciÓB,

Dado en PMaeio á dieokéls de Octubre 
d© mil novecientos catorce.

E h w m m  ]
Eli Ministro de Fomeuto,



EXPOSICIÓN 
SEÑOR¡ Lts cbrts á se refieren los

«Dooumeiitoa oDmplemdiattrios á loa del 
presupuesto udiQlcual de! dragado de! 
puerto de AUeante» sen d© tin ta impor* 
tauofa oomo urgencia, puaeto que de su 
reslizssiión depende !a ooncimión del 
dragado de dicho puerto, acordado e! ^ño 
1903 w ejacutado con posterioridad? ha
biendo ^ido preciso e! suxiUo d© obms 
aildonalesi, cuja ej^auat^^u, por aplicar 
m  i  ©Has los preceptos d^ la le f aetiial 
de Coutmbilidad, conforme opfnd m  ple
no ©1 Oougejo de Estado, se hubo de re* 
ífñm v  mientras se redacfahsn lo» corres
pondientes iPlif’gog de sondidosef. Los 
de las particulares y económicas m  ha
llan «instados á le que ordena la log ltlt' 
oión administrativa, hibündosa hscho 
eongisr de modo expreso la obediencia 
al Real decreto de 20 de Junio d© 1002 
«obre contratos de trtb ifo  eon .lm  cbr©* 
roi y la L©y de 14 de Febrero de 1907 ra- 
lativá á la Frotecoióu de la fnduitria 
oional.

Además aparece certificado bíistinte 
de que la Junta de Obras ds! p u e r to  de 
A lic a n t e  c u e n ta  para s t e n 'f e r  á  lo s  g s g f o s  
que Ocasión© el dragado da dtaho puerto 
con la cantidad de 988 038,50 peictaf, im
porte íntegro da las obras co n c -lg n a d o  m  ‘ 
e l  presupuesto d e  g a s t a s  para el a ñ o  c ú ‘ 
rriente.

En atención á lo expuesto, ©1 Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto projec- 
to de Decreto.

Madrid, 16 da Octubre de 1914.
BBÑOBj

í  »  n  B. P. -de Y. M.,
Jaiier ligarte.

s e á l d s c b e t o

De a c u e r d o  c o n  M i C o n se jo  de M m ts- 
Iros, y  á  p r o p u e s ta  d©l f ie  F o m e n to ,  

Y e n g o  en decretar lo s ig u ie n te :
Artículo único. Sa autoriza á ia Di

rección General da Obras Fáblicas para 
anunciar la subasta del dragado del puer
to de Alicante, acomcdándore en su eje- 
isución á los pliegcs de coMdiciones apro* 
toados, y bajo ©1 presupuesto totsl de 
doscientas ochenta y t e i  mil tréista y 
ocho pesetas cinco céntimos (283.038,05)* 

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos calore©.

VI Ministro de Fomento, ^<12: a—.
Jaiier ligarte.

EXPOSICION 
SSÑOH: Per Real orden dé 22 de Julio 

de 1918 fué aprobado el proyecto de las 
obras del puerto de Ibiza (Balearei), cuyo 
presupuesto da éjeouclón materia! es de 
282.845,68 peictas, y el de contrata de 
830,9^,56 pes&tas.

La necesidad de realizar en breve pla^

i r  ic fH b ra  ® É 1

zo estas obras y ia actual origis obrara 
aconsejan sa haga m e da la autorisaoión 
á que sa refiere el Re^l decreto de 11 do 
Agosto del:>ño actual, ejecutando las 
obras por el sisiemi da Adminlitración, 
con arreglo al presupuaato iprobado por 
Real orden d© 12 da Octubr© último, y 
que asolende á ia cantidad d© 298.987,96 
pesetas, en !a qm  está incluido el 3 por 
100 de impravlstoi y el 2 por 100 de aeoi 
denles Í8l tebajo .

Em atenoiéa á lo expuesto, al Ministro, 
que gunaribe li^na ia honra da Sí;?.m6lerá 
la aprobaalÓB da V, M, @l adjunto pro
yecto da Decf ato.

Madrid, 16 de Octubre de 1914.
llÑ O S s 

A L. n. P. de V. M„
Jarler ügarte.

EEAL.DEORFiTO
Dsicusrdo ocn Mi Coniejo da Minis

tros, y á propuesta doí de Fomento, 
Vengo m  dosratsr lo efgr=knte: 
Artículo único. Ss aulo'rift la eje-'?-!!- 

ción, por e! ^litarnt de Ádm infstec’óni, 
.dalas obms d6 dragr«do d^I pusrto de 
Ibfza (Baleares); ohmn cufo pre^upisesío, 
aprobado por R^al orden da 12 da Octu
bre último. Importa, con srreglo- á di-ho 
ifgtfemii, la cantidad de doioientag nomn* 
tñ j  ials mil noví-clsslai cchaata y i!©’ 
I© pa^efati n o v e n ta  y ssis céntimos 
(286987,96),debiendo th o m m e m n  cfrgo 
al capitulo S7, sitículo 1.°, concepto 2.® 
del presupuesto de esl© Ministerio.

Dado m  Palacio á diadséis de Oclubrí 
i6  mil novecientos catorc©*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

E lA L  DEOEET© I
Solicitáis concssidn da carácter oSelal ' 

por- la^Soaiaáid d i Propietirios de ñrícas 
urbanas del Ferrol, j  ilenadoa los requi
sitos qu© determina el Eeal detrato ds? 16 
da Jualo d© 1967; á propuesta del Minis
tro d© Fomento,

Vengo ©n ^otseder á lo felicitado por 
la citada S^ciedai, que será m  lo sucs^i- 
vo Cámara ofioiaiJ de la Propiédiíá Urba
na de! Farro!, geñdándol© oomo torrito- 
rioenque podrá ©jarear sui ím úoxim , 
el término municipal d© dichi diiiisid, 
sin deracho á subvénolón alguasi y ecn 
cbligasiun de eváeuar eoantts 
se la formulen por otros organismos ofi
ciales.

Dado en Paíaeio á dieciséis de O jtubre 
de mil novcNQiehtos catorce.

é l  r ia É ffS . i l é i t .  i é é

i S IIS T III P1 6MCÍII I  JüSTieíA

f  . ■ m í k t m . ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g ), coa 

sujeción á lo dispuesto en la regía 1.* 
turno 1.° de! sirííoulo 803 de la ley Hipo- 
■tecark, ha tenido á bien nombrar p^.ra. 
©1 Registro d© la Propiedad de Burgos, 
de primera elige, á D. Antonio López y 
González, qisa girva el de T m  y resuUa 
con díro/;li9 preferente demás
sclicitftutes.

De Re®l carden ío digo á V, í. para su 
cor^oofmtento y efectos oportuno». Dics 
guarde á V. I. muohoi tños. Madrid, 13 
de Octubre da 1914,

DATO.
Sañor Director general de loi Ragistros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 3* M. el R iv (q* D- g j, con 
suffción á lo dkpUGsto en la regla 1 * 
tum o 1.̂  de! artículo 303 de la ley Hipo- 
íecarii, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedsd de Guadix, da 
geguEda clasa, á D. Jofé López da Hierro 
y Oárdeíífe-3, q^e ea ele-olo de! de MoiídU 
lia, y rasutta eois dí^recho pref-trente entra 
les demás Eo:i.:i^aiteg.

De E etl ord^n .io digo á V. I. par» iu  
Cvonocimiento f  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. miiahos mñoi. Madrid, 13 
da Ootubra ele 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

f  da; Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), coa 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 1.* 
turno 1.° del artículo 803 dé la  ley Hipo* 
tesaris, ha tenido á bien nombrar para el 
E«giBtro de ia Propiedad de Montblanch, 
de segunda cías©, á D. Agutlín Enofgo y 
Ü3Eué, que sirve ©1 da Píedríhtta, y r(- 
suits Qoh derecho préf^raata entre loa 
dotnái iolicitsntee, después da la provl- 
BiÓa de otro Registro.

De Eeal orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchCHi años* Madrid, 13 
de Oistabra de 1914.

DATO.
Señor Director general de loa RAgiatroa 

y del Notariado.

AxjmmMa
El Ministro de Foffiento,

Javier ügarte.

limo. Sr.; S. M. el R ey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispueito en la regla 1."' 
lam o 1.® del artículo 803 d© Ja ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para al 
Registro de la Propieiad de Bsrmillo de 
Stysgo, de tercera clase, i  D. Franouco 
O iet© Malendo, que airve ©n e! Atienzs, 
y resulta con derecho preferente e itre  
loa de m is so ioitantes.

De Reti orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportu^^v^i. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 le 
Octubre de 1914.

DATO.
Señor Director general d© loa Regiatroif

del Notariado,
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Orno. Sr.: B. M. el R ey (q, D. g 4  con 
essjecién á lo dispaesto en la regla 1.** 
turno 2.® áel artículo 303 áe la le j Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad d© Golm^ntr 
Viejo, de prim^^ra clase, áD . Ferna^ido 
Gil y Moreno, qlie sirva el d© Arévale, y 
resulta el más antiguo de loi solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos año^. Madrid, 13 
deóctúbre de 1914.

DATO.
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M, el Rey (q, D. g.), con 
.sujeción á lo diepnegto en la reg?a 1.* 
turno 2 ° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha teotdo á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedal de Salam^n 
oa, de primora clase, á D, José FigUísIras 
Montero, que drv© el áa y resulta 
el más antiguo de los soHcilante^,

De Rea! orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1914.

DATO.
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado.

SlilSTEEI© m  lA ©OBEMACiéS

REAL ORDEH 
limo, Sr.: H^biéadose. paiadáo  alfu^ 

nos errores da copia a! comusJéar á ¥. I. 
el Reglamento para 1̂ estabiadmlauto y 
ezplotacién do! earvicio teit fónico de 20 

Juaio últimc, publicado en la G aceta 
de 11 de Julio,

S. M. el Bey (q. D. g  ) sa ha dignado 
disporer enrían i  V. I. las rccttfíca« 
clones correipcndimtes para su piib ic i*  
oión en la Gaceta,

Da Real orden lo comEnico i  V. I. p tra 
m  conocimiento y demás fiaf§, siendo 
adjuntas las rectiñíadonés ds refárencsia. 
filos guarde i  V. I. muehos ©ños. Ma
drid. 14 de Octubra de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Ssñor Director general de Correes y Te- 

lógrafoB,
BecUficatiofie$ qm s&

Art, 34. Lí s Oeatrosi telefónicos urba* 
nos podrán escténder^u aodón á un círcu
lo, dividido en aona íntf>rior y zm a * xíe- 
rior, cuyo radio más^imo será dé lo kdó* 
metrcs.

fia zoná interior seri la que ®1 Munici
pio d$ la población rSsé situada la
Estación ceíitr^b y, BU m  o-aio, ias 8ísb 
Csutrales, tengii.ii s ñAíada como zona ur- 
banisada, entandiéndoie psur zuna esta* 
rior el resto del circulo.

El rad o de la zona iDt^dor en ningún 
oaso ierá infarior á tren ki ómatros.

Cuando la s  biicuiistand&s lo a come* 
Jen, el Director general podrá aumentar 
la zona tolál.

Alt. 47.
Podrán sstablacerse con hilos descu«

bieitos 6 OOB osMes aéraos 6 subterrá
neos, según lo exijan lis  condiciones de 
Iñ iocilid^d m^.raa<íai en ©I articulo 88, 
y Ia§ que m  éobsignen en ios pliegos de 
coBáÍ4iion^S :para la s&ibisla.

Art. lio  .........
Abonos.— Abonos mengúales á una 

sola eoBfereííüIsi diaria por cada itm  mi
nutos .da duractóií:

Para áisíanoiss que no excedan de 50 
kilómetroi?, 148,50 pesetis anuales.

Art. 125, 'Loi ip ira to i isuplatorios que
en el local

da M principal srsráii fn%Ul&üon
por M ^sonmúonMiio úbI á qulsn
ss-abonará el Importe d© ■ lós aparatos y 
lOi ti i to s  de iaitalacidue

E®tcs ipferatoi, un® V€Z eolcmtdo®, ie- 
rán propisd-id dal gibonade, i  eujo cargo 
eslatí^ m  consarvtclén.

Art. 128................ .
Por otda trei mií?utos 6 fíicción que 

g© hagt mo  t©lé?ono p ira  usa úoa- 
wer^^é-ÓBf O 20.

Omfermcdas áé P¿msm.--'Fof es.da Bais 
miout-og ú ímcselóís qua ge hagt uio cM 
í6léfo2so uaa cohÍQTm.^í'4 á§ Pren- 
S®, 0,20.

Erí ías mtéHorm  ts ü s  . . . . . .
Madrid, 14 de OJlubr© ds 1914.= B. 

Guerra,

ifflSTEEIO BE ISTIÜCEIt rÜBilOI
i BELLAS A ET E S

EEALEB ÓRDEírae 
. limo. Sr.: Oón arreglo i  lo dtipufgtó en 

Im  artlauloi 23, 24 y 25 del Regltmenlo 
de 11 áe M ijo de 1912, y da aauí^rdo coa 
el Isforme d© la Oomidén N^donai da 
la Mututliclad Essolar,

S. M. el Rey (q, O. g.) m  hs servido 
disponer qu© se conoeáa i  los 8 067 ©seo 
laf'es afiliados i  diversas Mutualidades 
efiaiales d© Eipañi, que en el año 1S13 
han efectuado impcsioiones en el luili- 
tuto Nacional de Previsiói?, uña bonifi- 
e^cién igu^l á la cantidad ingresada eñ 
sui raipdctivss libretas d@ peniíón de re
tiro é  d© áo e iafsntil, siempre que dicha 
oautidsid no excedía de tres psieít».

Dd Em l orden lo ccmunico á V. 1. para 
SE eonccimiento y damás efeetos. Dios 
guarde á V. L enchos años. Mairiá, 15 
de Septiembre d© 1914.

BEEGAMÍN.
Señor Director ganeral d© Primera ense- 

ñ&nz58, Pragideí?ta de la CcipMón Na
cional de U Mutdalidad Escolar.

limo. Sf.: Vistos Ici cxpediantei pro
movidos en esta Ministerio por loi fan- 
dadores de D.s Mctutlldtdes ©ioolares 
qu@ se expresan en' la s^djunta rcláoión, 
qu8 sspüan á lor. b nefi io* de! ?é|imen 
oflaial e^tablcoMo por el Real decreto d© 
7 cl0  Julio é© 1911, y do acuerdo con el 
informa de Ik Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g), se ha servido 
disponer qua sean inicritas en e! Ra>= 
gistro espedal d© Mutualiáides Encola' 
res á que se refieren los arlíaulos 30 y 31

del Reglamento da 11 da Msyo de 1912, 
por haber cumplido sus fundadoras las 
condiciones reglamentarias.

Da Real orden lo digo á V. J. para
su cenosimienío y efectos. Dios guardo 
i ¥ .  Lmuchoi MMrid, 15 d® Sap- 
tiambra de 1914.

BEEGAMIN.  ̂
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidenta de la Comisión Na-
d o n il d© !i. Mutualidad Eiaolar.

I ún MuiuaHíaim EzcrP̂ arss qm
I débm imeriMrs^ m  el «si3i®G?al
I iUl Mtnúi^ríú áe Imk'ucmón Pábkc^ f§
I Bdíae ÁTÍes,
I Esimundo Le Îo, fundador, D* Car- 
I man Quifós, m  Palmm de? Ri-o (Oórdob?),
I Mutualidad Escolar áe Terraacls del 
I'Pánadéi. D, Juan Ssr-ra HagU'^i, Taría- 
i sola del Pituadés (Barcelour).
I M utolid td  l-*c;bár de Solma B^jar,
I D. Vicenle Coibo Éccini?, Solana da Béjar
i (Avll^).
I Virgen de GrsMi, D.® A ddtna J. V^ra, 

Oliva d J e r e z  (Bad a |02), 
ínnsasuladm Ooncispcióii, D.^ OciiEola-- 

cidn Softano, Motril (Granada).
EumiidL B-^ñcra d© Nieves, D.* Don- 

Éuelo Vlllm-Reil, ídem (ídem),
Nu^gtra Bañorr  ̂da laa Aisguitits, doña 

Leonor Saueedo Oeñf, Idem (ídsm).
San Jes#, D. Joió Ysbra Garda, ídem 

(ÍJam).
Ssn Cacillo, D. José Correa Pérez, Gaf- 

na illa (ídem).
Buenos Amigos, D. Manu$I G iréis H >  

rrari, Motril (ídem),
Dív im  F^síors, D,® Aparictá Rivera» 

ídem (ídem).
Naegte Señora la Yírtim  de las NI.©- 

Ví̂ s, D. Pedro López Gallardo, D ikr 
(fáciO).

Ctridaá, D.® Anfoliii Rodríguez, Gía- 
nada.

Lm Fu^Mm^ Oonsipsión, D.® Oon'sap- 
oión de Mora, í iem.

San Gil, D. Francisco Melins^, í ?em. 
Nuíistra Señora del Perpetuo Socorro, 

D ® Boga Físmández, ídem,
S an A atd n ir, D, An?oBÍo Mansano, 

ídf̂ U?.
Nuestra Señora de ConioIac!ón,D. Mt- 

nuel FiBOda López, ídem.
Aurora, D. LIsirdo s, ídem. 
Leopoldo Alonso, D.Teobaldo B^rcanl- 

lia, SalamtFjca.
Nuestra Señera de la Marcad, D.® Na

tividad Oslvo, fílem.
Praviisdn lafaniií Salmintina, D. Poli- 

carpo Jesúi Martíü?, í lem.
La Prevktra, D. PrlmUlvo Santa Oaoi- 

lk,íi© m .
El Socorro, D. Oéiir Meiás Rodríguez, 

ídam.
San Jcsé, D. Ju in  M«a»o, ídam^
Guiííáü de Castre, D, José Martínez 

Maní, Valanoia.

I mo. Sr.: Con arreglo á lo dispuagto m  
el arifculo 26 del Reglamento de 11 de 
MáfO de 1912, y de acuerdo con el infor- 

f me de la Comisiéa Nacional de la Mu*
I tnaiidad Escolar,
I B. M, ©I Bey (q. D. g.) §e ha servido 

disponer que so concada una bonifica
ción social de 50 pesetas á cada una de
I§s Muiuaiidadea Éstolares que S3 expre
san ©n la adjunta ¡relación, por habar 
cumplido m» fundadores l®i oondidoaes 
reglamentarias,
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Da R̂ sal Ha Qomuníúú á Y, I. para 
m  eo:í^üdmieEto f  ©fastos. Dleg gEnr- 
ds á V. I. m̂ ,<5!io3 tñm , Madrid^ 15 de Sap-
tismlíi:© áñ 1914,

BERGAMIN. 
SáñOí* Diractor gSBor^i de Piimera asi- 

mñmziíj Pf6íid@Bta d@ la OomfstéB Na- 
eionii de la Míitaaliáad Escsolar.

B^I^Gién áe MntuaUdaáB^ Eswlarm d las 
qm $& cfifjcéda mim honifim^ión iocM de 
60 p6Hia h

•" RaimiiBcio Lallo, füiidadór D.̂ ’Oarman 
Qoiróa, Patma dal Kío (Oórdobi^).

Mcít|islidísid E^solar áe T am m lu  del 
Pantdás, D. Juaíi HogEet, Tíi^rraso- 
Is nt;i P asa■■'é;i ( B ).

Matui^lljgd efe So'^aiia da Bá*
Jsr, D. YimnU  Oorba EselEsaSs Solaos áe 
Béísi* (Avlls).

Vlr^ea da Grad», D.* Adriina J. V^rs, 
Oli^^a de Jer625 (Badajoz).

íamaaíiíaáa Concíepc^óK, D,® Conocía" 
ci&ú Soriaiio, Motril (Gra^sadi), ■ , 

Nues'^r.t Sí^ñora da las Nievan, D.* Coa- 
saelo Viila R^al, ídem (f(i?5m).

Naistra Ssfíora d© lai Angaitiar, doña 
ILeonor Saaosdo Ceñü, ídem (íd^m).

Ban Jcaé, D, José Yabra Gardá, ídam 
(íiém).

Sa?i Oaeilioa D. Joié Correa Pérei, Gir- 
iiaiída (iíiem).

Bu^boí Amagos, D. ManusI Garoés Hi« 
a, Motril (ídem). 

jymrm  F^isíora, D.® Apsriala Rivars, 
íde^i (Ídeaí). >

Níiaíiítra Sañora la Y tg m  da l i i  Nía- 
ve», D. Pedro Lépaa Gallardo, Dli&r 
(ídem).

Caridad, D,“ Aatonia Rodrígufg, Gra
nada.

La Parfsima Conaepcidn, D.* Coacsp 
^!5n de Mora, ídem.

San Gil, D. Frandsoo Medina, ídem. 
Nuestra Señora d d  Porpeluo Socorro, 

D.** Rosa Fernández, ídem.
ñ m  Antonio, D. Antonio Manzano, 

ídem.
Nuestra Señora da Oonsoiaoióc, don 

Manuel Pineda Ldpez. ídem,
Aurora, D. Lisardo Iglesias, ídem. 
Leopoldo Alonso, D. Teobaldo Barae 

nilía, Salamanca.
Nuestra Ssñora de la Merced D * Nati

vidad Calvo, ídem.
Previsión Infantil Salmantina, D, Poli- 

gssrpo Jesús Martín, Idem.
La Praviaora, D. Primitivo Santa Oaoi- 

Ifg, ídem.
MI Socorro, D, César Maris Rodríguez, 

ídem.
8,f ñ Sú^é, D. Juan Maeso, ídem. 
Qníllm  de Castro, D, José Martínez 

Mavií, Yaienoia.

lime. Sf.: Vistos los expedientes pro- 
mt>vidog en. esta Mmiitario por los fa n 
dadores de las Mutnalidad^s Escolares 
que se expremn en la adjunta rslacióa, 
que aspiran á !c^ benefidos dsl régimen 
©ñciai establecido por al Retí decreto da 
7 de Julio de 1911, f  áe acuerdo con el 
iüforme de la Comisión Naaionai de la 
Mutu^SIdad Encolar,

S. M, el RjgY (ĝ . D. g.) se ha servido 
disponer que iiaan insadtai m  ti  Kagls- 
im  espadsl da Mutualidades Escrílares á 
que sa reñsien los artículos 80 y 31 da! 
Reglamento d e -11 da M tjo da 1912, por 
haber cumplido sus íundadores las con- 
4|cion«s reglam^nturias.

De Eeal o^d©n lo iigo i  V. I, p^ra 
m  ií<í.-íi0 cimiento w eim tm , Dioif guarde 
i  V, I, Muahoi años. Madrid, 15 d@ Sep
tiembre áe 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ensa- 

ñm m , Presidente áa ia Oomidón Na- 
eions! da ia Mutualidad Escolar.

Eehcién de MutucíUiades EscnJares qm  
deben 4r>seri'óir80 m  d  Eegfsiro. ê p̂eMal 
dei MMsimo de Imimcoí'óís Fúblioa y 
Bdlas Artes.
L t IrsfaotH, fundador D. Pedro Vera 

G: l̂lí?gí", e® Oliv^ d§? Járes (Bad^j-^).
San Pací.ro, D.® Ve'n^nck A. Ifíbauren,, 

(VIzíiíjí).
Bm  LibOiiOg i>, RomuaMo López, ídem 

(íáeiB).
Ln Fraviilói?, D. Gabda! Rivera, Jarte, 

(Cásareg).
L t Prcívisom, D. Enrique P ljtro , AI- 

CEéio^r (flem).
Prevliorg, D.^ li tb s l  Vidtírf, Mem 

(ídsm).
Bm  Edurrdo, D. E lu^ráo Rodríguez, 

Gójtr (Gra.nadt)
R-adenteá, D. JusB E^tnírez.MIr, Alan- 

tom (Lé?iíb)*'
Fior^^ da Infinoii, D * Teresa Cor- 

tad^, G abdk {íñBm).
Lz Frdvlifóa lafihtl.?, D. Frsndsso Pie- 

r®, P;>al (Ida ).
Cavé, O.® Paz Martínez Boniahe,.Ma« 

drid.
Ltnolego, D. Felipa Baquero, Cadalso 

(Madrid).
Incaraaolón, Enaarnadón Hiba- 

nt l̂, ídem (ídam).
Qu^vedo, D.® Taresa Mañoysrro, Ma

drid.
Mutualidad Escolar de Lebrija, D. F er

nando Garda, L’̂ brlja (3wil!a).
Cervantes, D, José Villar Martín, V a

lencia.
La Joseflna^ Z'imorani, D.® María da! 

Oarinen Ntvat, Zamora.
Mutualidad Encolar Z tm oránt (4,® Sao- 

dón), D. Angsl Lozano, ídem.

limo. Sf.: Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 26 del Raglamanto de 11 de 
Mayo de 1912, y da acuerdo con ei infor
me de la Oamíaióa Nacional de la Mu
tualidad Encolar,

S. M. el Rmn (q. D. g.) se ha servido dis
poner que S0 conceda una boniñ^aciéa 
social de 50 pesetas i  ca la  una de isa 
Mutualidades Escolaras que se expresan 
en la adjunti re ltdóa, por habar cum
plido sus fundadores las aondídones re- 
glamentariif.

De Real orden lo digo & V, J. p tra  su 
conodiMenlo y ©íaato».- Olea guarde á 
V. I. muohoi años. Madrid, 15 de Septiem
bre do 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director genera! da Primera en« 

señtn;ga, Presidente de la Comisión Na
cional de ia Mutualidad Escolar.

cis MuluuUdudeí EseolamB á las 
qm se comedú unf^ boniflcmión social de. 
60 pmdan.
La I.iif-intll, fündarlpr D. Pedro Vara

' Ssn Pedro, O,® Ymm'ciní A, Ectiaurcn, 
Gildames (Vizcaya),

Sha Llborlc  ̂D. BoAR^aldo lióp^z, fd ŝu.

L^ Fravisióis, D. Gabriel Rivera, Jarla 
(Cic^r^s),

La Previiora, D. Enrique Pljaro, Al- 
oiíéscar (ídam).

La Previsor®, D.® Isabel Vidsrt, ídem.
San Eduardo, D. Eduardo Rodríguez, 

GC'-|tir (Gra^&d^).
Eíidsiítori, D. Juiia Rimírez Mir, Aien- 

torii (Lérida).
Flores de la Infancia, D,® Teresa Cor- 

t s i f , Cubells (ídem).
L t Previsión It^ísntil, D. Francisco 

Fler®, Pasil (ídem).
Cavé, D.® Paz Mtrtíaez, Madrid.
Lsnoif go, D. Felipe Raquero, Cadalso 

(Madrid),
Eíicirnsción, D.® Eaimrnadón Rabanal, 

ídem,
Qaavedo, D ® T;:rasi Muñoj@rro, Ma- 

drM.
Mutualidad Es{?ültF da Labrija, D. Fer- 

nsnclo Giroía* Lebrija (S'ivill^).
Oarvintaf, D. José Villar Martí», Va

lencia .
Ls Josefina Znmof^m, D.® María del

OarmiE Ntvaií, Ztmora.
Mu ualid^d Esdc iar Ztmorana (cuarta 

sección), D. Angel Lozano, ídem.

limo. B.r.: Vistos los expedientas pro- 
movldoii en e^te Miulsteiio por loe fuu- 
á ido ris  de las Mutualidades Escolares 
qua ia expresin 6u ía adjunta relación, 
que aspiran, á loi baneñolou da! régimen 
oñoial establecido por ei Rs^i decreto de 
7 da Judo áe 1911, y de acuerdo con el 
informe d© l t  Oomisión Nacional da la 
Mutualidad Escolar,

8. M. el Ebt (q. D, g.) se ha servido 
disponer que sean inscritas en el Regis
tro especial de Mutualidades Escolares á 
que se refieren ios artículos 30 y 81 del 
Reglamento de 11 da Mayo de 1912, por 
hibar cumplido sns fandadores las con
diciones reglamentarlas.

De Raai orden lo digo á V. L para sp 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid,. 15 de Sep
tiembre de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidenta de la Oomisión Na
cional da la Mutualidad Escolar.

Belación áe Mulualiáades Escolarea que 
deben imtrihirm en el Begistro especial 
áeí Miniderio de Imtruoción Fública y 
Beiias Arto. .
Fozuaio d@ Akraón, fundador D.® Ma- 

ríía M. Culebras, en Pozuelo de Alaroón 
(Madrid). "

El Avsií̂ Of», O. Jaime Ferrer Ooti, An- 
glí^sok (Léridí ).

Nuestra Señora da las Nieves, D.® Pilar 
Colado Suirez, Granada.

San Antonio, D. Antonio Alonso Blas
co, Motril (Gfantds ),

Ei Salvador, D, Franeiico Tello, Gra
nada.

Nuestra Señora la Virgen de las An-
guitlf s, D.® Jí sefa Sánchez, ídem.

L i Plfarií^a, D. Francisco Torrealba, 
ídem. ■

Sin F randsio  Javier, D.® Anguslias 
F'«??nsa!ii», ídem.

La PdrsQverauofa, D. Juan Alcaide Ava
ro, í'^fm. ■'

Aibaldn. D.® Dolores Sierra, ídem. 
Sinta María Magdalena, D,® Doloiai 

AiAor {(ioo, í^imp
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L t Sagrada Ftm ilis, D.* J is la  Lucía 
Palma, !d@m.

limo. Bf.: Con as’re.flo á I© áiipuaito m  
el artículo 26 dei Eeg la meato da í l  d@ 
Msyo de 1912, j  de aaneráo eoa ©i Infor
me da la Oomiiión NaeioBiI de la Mutua» 
lidaá Escolar,

S. M. ©1 Rey (q. D- g.) m  ha aerddo dis- 
poner que ge eouseda una boniflsaddu 
aooial de 50 paasms i  cada una da las 
Mutualidades Eíieolarss que sa expresan 
en la adjunta rdaeióa, por hi^ber cumpli
do SSU8 fundadoras las oondidonea regla* 
mentariai.

D® Re^l orden lo somunko á V, I, para 
lu oOnooimi^nto y efa^te. Dloi gasráa 
& Y. I. muchos aQos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1914.

nmnaÁMm^ 
Sefior Dlractor gener®! de Prlmsra ensa- 

ñanza, Presidente d© la Comisión Na
cional de la M utuiliiad Escalan

Belación de las Muimliiad^s Escolafes á 
¡as que se coficede una bon'éflcaciím social 
de 50 pesefm^
Pozuelo de Alaroón, fandador D.  ̂ Ma

ría M. Culebras, en Pozuelo de Alaroón 
(Madrid).

Ei A8^»nce, D. Jaime Farrer Oots, An- 
glasoia (Lérida).

Nueatra Señora de las Nieves, Pilar 
Ociado Snárez, G ranidi. .

San Antonio, D. Antonio Alonso Blasco, 
Motril (ílem).

Ei Salvador, D. Francisco Tello, ídem. 
Nuogtra Señora la Yirgan da iai Aa- 

gusllaig, D.® Josefi. Sánchez, í-lem.
La Pilarica, D. Francisco Torreaibi, 

Idem.
San Franaigoo Javier, D,“ Angustias 

Fuen salida, ídem.
La P^rsevarancla, D. Juan Alcaide Ava

ro, ídem.
Albaicin, D.“ Dolores Sierra, ídam, 
Santa María Magdalena, D.^ Dolores 

Amor Rico, ídem.
La Sagrada Familia, D.'' Justa Luda 

Palma, ídem.

limo. Br,: Da confomidad con lo dis
puesto en el artículo 23 dei Reglamento 
aprobado por Real orden da 11 d© Mayo 
de 1912, y de acuerdo con lo propuaslo 
por la Comisión Nacional da la Muiliali* 
dad Escolar,

S. M, el Rey (q. D. g ) i© ha tovM o dis^ 
poner que se conceda una boniñcadón 
locial de 40 pesétas á cada una de las 
Mutualidades Igcolarcg inssritai @n el 
Registro especial durante el año 1913, y 
que se expresan ©n !a adjunta relación.

De Real orden lo eomunico á Y. 1. para 
BU conocimiento y efectos.: Dioi guirde 
á V. 1. machos años. MaMd, 15 ie  Ssp> 
tiem brede 1914.

BÉRGAMIN 
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Oomigión Na-
'•ciohárde la'Mutualidad Escolar. ^

B$íatión de Mutualidades 
crUm m

de Inskueciún Fúbiim y Bellas

ArUs áurantñ el año 19ÍB, á las que se
:i cmmáe una bomfimciún social de 40 pe> 
í seims. . -

Ganíaltpledra, luBdadír D. Manuel 
Miríái Rojo, en Cantalapisdra (Btla- 
manct).

M^readillo d© Sopuertf, D. Hamobono 
Domínguez, Sopu^rta (Yiz^ays).

Idem íá. de niñas, D.® Margarita de 
Iturralde, ídem (ída^).

L t Fiorida, D. Virgilio Hueso, Madrid.
Primer Dlatrito, D.  ̂ Fermina S. Gó

mez, Toledo.
Lluchtuaf or  ̂D. Ruñno 0£rpens,LIuch • 

m af or (Baleare^
\ La Andaluza, O.® Teóñia Plchardo, Al- 
I mszora (OisíeIlói>).
I Siguato, D. Mariín Chico Suárez, Ma« 
I drid. . .
{ Okuáio Ooelio, D. Eaequiei Solana,
; íd^m.
I ■ Guevara, D. Miguel Guevara, Talavera 
I la Re^l (Badafoz). .
I GileníP, D. ím é  Perfacl© Pérez, Gitana 
 ̂ (Ssvillt).
I Madrid Moliso d© Viento, D. José G5* 
I m m  Rodríguez, Madrid.
I Namanóla, D. Domingo Hidalgo, ídem. 
I Echegtray, D. L a u r e a n o  Talavers,
I Idem. ■
] L t PrevMón, D. Víator
I íde>C3. . '

I Valkhermcso Repiso, D. Alfrido Rapi* 
I so, ídam.
I V^liehermoso Sarrasí, D. Jacinto Sa» 
I rris í, ídem.
I Vallahermoio Rublo, D. José Rubio 
I Dfí̂ z,. ídem.
I Vallehamoio Sala, D. Ramón. Bala 

Oorbers, ídem. ,
Pro Infánlti, D. Eugenio M. Nava^, 

ídem.
Puerta de Moros, D. Leonardo Rodrí

guez, Idem.
Madrid Minerva, D . Antonio Galés, 

ídem.
Mutuslidtd Ef.coli,r número IB, á m  

Maiirioüo Etosilido, íáam.
Número 28 de'Madrid, D, Julián Pala« 

cío, ídem.
Escuela 85, D. Santiago L. Tamayo, 

ídí^m.
Bianci da Navarra, D. Josi Cuervas 

Zarco, ídem.
Figucrot, D, J o s é  Martín Oáorio, 

ídem.
San Joié, D. PmiIIm  José Rssa, ídem.
Prosparidaci D. Aáclardo Paral, ídem.
Míe ovillas, D. Mariano Paral, ídem.
Núñea da Arce, D. Qaiotía Rupérez, 

Ídem.
Joaquín Costa, D. Ildafonso B. Alfaro, 

ídem.
Guindaleri, D. Andrés Díiz, ídem.
San Igsaaio, D. Santos Rublo Endso, 

Ídem.
'Msddd número §9, D. Cipriano Mori

llo, ídeuj,
Binta Isabel, D. Manuel Martín Tama * 

yo, ÍÍ8IU.
Poutejos, D. Juan Bueno, ídem.
Puente áe Sagovla, D. Rosendo Ciltfa» 

yiid, ídem.
Idem id., D. Ensebio Salaices, ídem,
Aravacs, D. Bruno Martínez Aldea, 

Ari^vaca (Madrid).
Bilmes, D."' Adola Fernindiz Blanco, 

I Madrid.
Constancia, Eloísa López Alvares, 

ídem.
La P^udencii, D.* Justina G. Herrera, 

ídem.
Escuela número 6, D.® Esperanza Alva

res/ídem,
Espsranz», D.®* Ecgraaia Müfíio, ídem, 
Duqua de Alb^, Elisa Gárefa Gar

cía, Idem,

Número 15 de Madrid, D.® Paulina Ca 
vagUén, ídem.

Número 15 (desiobkia), D.* Ooncep-
elósi Gálvez, ídem.

OoncspcióE Arenal, Carolina Sabater, 
ídem.

Escolar, D.® Victoria Santiuste, ílcm . 
Velftsco, D.®* Gregori* Bautista, ídem. 
Madrid Cisneros, D.  ̂ Teresa González 

Molero, ídem.
Augusto Figu^roa, D,®̂ Elisa Chacón 

Btana, ídem.
Número 80, D.® Nieves García Gómez, 

ídem
Del Pacífico, D,® Tefesa Urbano, ídem. 
Victoria Eugenia, D.* Dolores Gsrcís 

Tspk, ídem.
Núinero 42, D.® Oandaiaria Gf.rcía 

Cuisla, ídem.
LulsOabram,D,® Tomasa G ard t, ídem 
Jsvaniads D.® Soledad Campos Es- 

puob, ídem..
Virgen áéí Pilar, D.® María Alongo 

Absseal, íclem.
I.oés, D.® Dolores Martínez, ídem.

■ Eisola?, D.® lí^bdi Bí'avo, ídem,
Mar-qaé^ ú& Fijultíjos, D.® P ik r García 

dal Real, ídem.
Niño Jeiü?, D.® Dolorai da OMtro, 

ídei:si. .
Lm InmaenlEía, D.® Ju lk n a  Garda, 

Idem.
M^ría fie loi Angeles, D.® Extasía Gu* 

lió fres, Mem.
. Btn Hafrai, D,® Pilar Alvirez Tiilavara 

ídem. '
S in  JoEó, D,® Josefa Alonso Pnerlf, 

ídasri.
Hdsirii.g, D,® 'Encirnadón' Mixtínez, 

íá@m. -
Madrid Progrego,’ D ® A^sessién Azca- 

no, ídem.
Encolar, D.® Rosa Rubio Sár^chez, ídem.

■ Tibarmiiai, D.® María d@i- Carmesí Fu* 
jol, ídem. •

E^jpaña, D.® Luisa Ramos da la Vaga,
íde'íss,

Fáfvulcs 23j D » Andrat Mfxtía Ard- 
bsi, ídfem,

Aguitlna da Aragón, D.® Msrít Ferrer, 
ídem.

Asalantg, D.® Banífa Asas Msnterok, 
Idem. ‘

Sant t  Teresa d© Jaiúsi, D.® Paírodnio 
Michalens?, íiem ,

-PoB.te}og, D,® Julia López Lópca, Idem. 
Pncnta deSsgovif,Do®Des!.leria GiiBi- 

rralro, Idem.
Idem Id., D.® Ptz Góm.6  ̂Varsfa, Idem. 
■Práctica graduada, D.® AiUEdó.o Kín» ' 

eón, Idem.
S m  Hilario SaQa!m,D.®Ana Malabasch, :- 

San H üirio  Btcaim (G^roni).
Iá©mli1.;P. Fem^núo Cid. ídem (ídem), 
A'torreña, D. Miguel Bantaió, Guadála» 

fara. ^
-Teresa, D.® Natividad Barona,

ídem. •
Estrada, D. Manuel Mosquera, Eslrtda 

(Pontavedrs),
Abertura, D.Farnmado Oivantog, Aber

tura (Oáceres).
Cógollado, D. Tomás Yillñípmiáo, Oo- 

golludo, (Guadafajafg).
Ortigosa ds Cámeroe, ,D. Vioante Gar

cía, OrtigosE (Logroñe),
R@Ibc-bo da Garratcr, D» AiBable Cabe

zudo, Reino^o de Osrr^to (PaleBcia). 
Arrabal, D. Antonio Rubio, Z‘̂ rsgoza, 
Montemolío, D. Tomás Alvira, ídem. 
Csistilio, D. Fr^actsco Pella, ídem. , ..;
Ramón y Cája!, D, Frauaiioo •

ídem,
Bu@n Pastor, D. Antonio Valero, ídem. 
Granaros, D. José Seb2istila,_íd®m.,,
Ban Aiu®ifH| D. Pranoigoo EseaBÍllit ■ 

lclam,3 _ '
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Fliza da I t  Libertad, D. Oelso L5paz, 
Idem.

Bdüéñoa, P. Maresliso López, fd^m. 
Ssnta Marta, D. Manuel Oortés, ídem. 
Lfnuza, D. Joré Oajal, ídem.
Torrero, D. Msnuel B^nedí, ídsm.
Ortifosa de Cameros, Conoepcíóa 

Gsrcía, O^ t̂igcsa (Logrcñí).
N ñai de Atienza, D.* Aquilina Morte

rcro, Atlenzs (Guaiafajirs),
Niños da Aiienzs, D. Uiáro Almazán, 

ídem (ílem)
La Educadora, D, Jusn Salfemero Amaf,

Ger^Ba.
Lanolego, D. Pablo del Oarmen Aguí' 

lar, Lg'jiolfgo (AIsw)-.
G'irsííá Jiménez, D.® Remeiios Jiménez, 

Teruel.
L i Mutual acrfmontsnge, D. Banito Ba* 

gé», Agramunt (Lérida).
San Jo ii d© Nogueira, D. Manuel Aba 

des, Noguaira de Ramuia (Oreiia).
Purfiima Ooncegcién, D.® Enoaraadón 

Tsgu^ña; Madrid.
De la Eneairnación, D.* Enearaacióa 

La^ííste, íá$m.
■ L% Patii% D.® Frandgea Gíi, ídem.

De G^rdiago, D.® Rogarió G&mdo, 
Idem.

Oli^mberf, D,®- OlotÜd® Momias, ídem. 
Aif Jiígo XÍII (Ousrvo), D.® Fallsi Quer

ido, ídem,
Fs^e'vhovm del porvanir, D.* Raíaela 

Ruíz Ocbra, íáem.
Bmtá Ifíé^, D.* 'Zoila Alonfo Sánchez, 

Idem,
SoHdaddad irífttnllJ, D.® Ma,ti!ás Arri- 

"bi^, ídem.
Yirgm  áe la M tjor, D.® FmEcliaa Zü* 

fiigg,
Bao Miguel D.VaienUu Fersiá^dss, ídem 
Aifoiego XÍII (Evdiigo), D. Ylaant® Eo 

drigo, ídam.
S m  Loren zo, D. Joié Herrero, ídem. 
Reina Victom, D. Domingo Cuartero, 

Idem.
B^n Joté, D' José Xandri PIch. ídem. 
Billén, D. Ffueíuoso Adot, ídem. 
Baiién (nlñ&i )̂, D.‘ Luia& Bdlo, ídem, 
Juan de Austria, D. Yicqnte Castro Le* 

gus, ídem.
Tablones, P. Antonio Roldán, Tablo- 

gea (Granida).
h% Espemnzt, D. José Torren!, Dárniua 

(Gí>rons).
La Fe. D.® Angelas Ossademont, ídem. 
Salvador, D. Perfecto 8. Fernández, 

Cadalso de Gala (Oáeeres),
Msstuaüdad y Caja Escolar de Ahorros, 

D.® Walda Lucenqui, Badajoz.
Ohu© Talará Mondüjar, D. Eduardo 

Rodríguez, Chite (Granada), 
PersevaranoÍE j  Moralidad, D. Cirisco 

Virseda, Carbonero el Mayor (Segovis). 
Fraternidad, D.*Anieeta Irulegui, ídem, 
Froebel, D.^Marísi Isabela Santos, ídem 
Protección MIr&flareña, D. Jarónimo 

Sastra, Mírsfl res de la Sierra (Madrií^). 
Jóvaiianos, D. Gs^rmán García, Gáaeres. 
La Previsora, D.® María Jiménez, ídem. 
Zamorana, D. José Campas Miguélez, 

Zimora,
Ztmorana (segunda eeooión), D. Augua* 

lo Gafza, i iem.
San Servando y San Germán, D. Enri* 

qu^ Jiménez Cuenca, Sin Fernando (Cá* 
diz).

Soneja, D, Cándido J . Aguilar, Soneja 
(Casteiión).

Nuestra Señora de loa Remedíoi, don 
Mariano Muñoz, Málaga.

Arzobispo Mayoral, D. José María Bru
ñó, Vislenoía.

La Niñez, D, Ernesto Mendaro, Alioanta. 
Axún^% O. Jo,.-:é á . SáEshtiz Vareta, Mi- 

xax̂ úM (Ofied ;:).
Previsión Mirafloreña, D.® Magdalena 

Cruerra, Míraflores de la Sierra (Madrid),
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limo. Sr.< Vista la expotloidn elevada 
ft este Minifiterio por el Rector del Cole
gio de Estudios superiores, generalmen
te conocido con el nombre de Universi
dad da Daunto, y á ñn de evitar en los 
Centros universitarios llamados á apli
car el Real decreto de 11 de Agosto pró
ximo pamdo, dudas que pudieran causar 
indebidos parjnidos á los eitudisnte?: 

Oossidcrindo que ©I arfííiulo de dicho 
Rea! decreto, al declarar que la inscrip ■ 
ción de matrícula en Iss Univeriidades 
sólo m  obligatoria para los alumnos que 
quieran recibir Is enseñanza en dlo^, no 
excluye ni niega Is facultad de matricu 
larse i  los alumnos de lá enseñanza no 
oñola! colegiada que quieran acogerse á 
les bénsñcios del Real decreto de SO de 
Agosto de 1901:

Considerando que el derecho ñ matri
cularse en cualquier asignatura, sin efec
tos académicos, sino para las ©adraras 
euf os reglamentos lo permitan, está ex- 
pra^amanl© coniSgoado ©n la ley da 9 de 
Septiembre da 1857, artículo 75, y que el 
tercero dal citado Real decreto da Agos
to último reconoce y coBÜrma el princi
pio santsdo en la ley,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver qu© ©i Rectorado d© !a Univer
sidad ele Salamanci, pueito que da ésta 
se tra ti m  ©I orno ebjaío ie  ia consulta, 
y Im  d© lai damái Uaiversidadei en ca
nos anilogos, pueden conceder Ingcrip- 
dón de matrícula dentro de las condicio* 
nes eeltbleoidas por Im  disposidones vi 
gentes i  los alumnos de la enseñanza no 
oñda! que la soliciten para el efecto de 
que sus Proíesorez con título suñcianta 
ab itan  i  k s  Tribunales da examen, con
forme é lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Agosto y Real orden de 23 de 
Beptíembre de 1901, y como las dudas 
ocurridfis acerca de este particular han 
impedido háogr la matrícula para este 
curso en el plazo marcado por el citado 
Real decreto, se concede un plazo de diez 
días, á contar del de la publicación de la 
presente Real órden en la G a c e t a  d b  
Madexd, para Zoa alumnos de la ense
ñanza no oñcial que deseen matricularse 
en las condiciones exprésadái^

Afimismo pueden loa Rectores conce
der matrícula á les que pretendan cursar 
determinadas asignaturas, con aplica
ción á carreras especiales en los térm i
nos ique expresa al artículo 75 de la ley 
de Instrucción Pública.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
eonocimianto y efectos. Dios guarde i  
Y. L muchos años. Madrid. 15 de Octu
bre de 1914.

BERGAMIN.
Beñor Bubsecretario da este Ministerio.

I iw fflsmciíSi SEBm
^irílST E R lO  DE HACIENDA

O i r e e c i é i i  G e n e r a l  d e  l a  B enfll, 
W C l a a e s  P a s l T a s .

E»ta Dirección General ha dispuesto
que ei dí^ 29 d© ios corrientes, á las once 
da BU mañana y eñ el IomI que la misma 
ocupi, sa variñqu® la quim a de doeu* 

amortizados q u e  corresponde 
efectuar m  ©i presente mes,

Midrld, 16 de Octubre de 1914,=El Di- 
reoior general, Federico 0. Bas,

ilN IST E R iO  D E LA GOBERNACION
S fg b B e e re ta r ia ,

ŝlcgcidr  ̂ti^fUfímáa l&» mí^HÚ&á^s rs- 
c^fidcscl î m  Im Boéierms Givües qm m 
mkk% mn ámUm ú la smwi^tién naciO' 
má abiñrim por inícioMm de 8. M. la 

Bm a  Yictoria (q. D. p.) paro loco*- 
ftfm ú !oi sB^ñolm repatriados. 

(Coa&innsQldu.)

C iudad-Iteal.
Sam i aatarlof, 1 502,76 pesetas.
D. Rafael Félix Campos Moro, 10, 

Gabriel de la Escusura Bailarín, 10. 
Guillermo Santugiai Romero, 5, 
Pascual Calabria Botella, 5.
Fr^ocls^o Martíaez G^Rfgo, 2,
Ediitio P^s uai G irak , 1.
Jcsé Ramírez Cárdenas Baves, 4,50, 
Pab!o Calléis de la Cuesta, 4.
José Jtm es B^cetra, 4.
León Muñoz Cobos Bileban, 4,
T ristln  Alvaroz González, 4.
Luis Rubio Uiero, 3.
J o sé  Büzs Romero, 3.
Pedro Lizar Paul, 8,
Joté Calluso García, 8.
J uan Sarna Navarro, 3,

Señores Alcalde, Cara párroco y vecin® 
darío de Alhtmbra, SO.

Total, 1.611,25 peietas,

MINISTERÍO DE iNSTRUGGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b f i t e e r e t a r i u .

Relación de los nombramientos hechos 
ft propuesta del Ministerio dé la Guerra:

D. Manuel Huertas García, Conserje do 
la Eacuela de Arles y  Oficios de Gra
nada,

D. Manuel López Ubeda, Mozo de la 
Universidad de Santiago,

D, Santiago Gerindote Pérez, Conserje- 
Bedel de la Escuela de Comercio de Las 
Palmas (Ganaiiaa).

D, Rafael Rublo Lava, Conserje-Bedel 
de i t  Escuela de Comercio de Oviedo.

D. Enrique Muñoz Mateo, primer Por
tero Bedel de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Yalladolid.

D. José Gippini Sansalvador, segundo 
Portera de la ídem de ídem id.

D, Francisco Vtiialta Soriano, Mozo de 
la ídem de ídem id.

D. Uipiano Vallelado d e  Blas, Mozo d e  
la ídem de ídem 11.; y

D. Yalentin Esteban Arranz, Mozo de 
la ídem de Idem id.

Lo que se publica en la Gaobtá db 
M a d r id  en cumplimiento y  á  los eíactós 
de lo dispuesto en el artículo 7.^ de la 
Reai orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 16 de Octubre de 1914,s: £ll 
Subsecretario, Silvela.


